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CAPITULO Il. Normas especiales del proceso de calificacion

1. Evaluacién médica inicial

Esta prestacion deberd ser realizada por un médico evaluador quien, ademas de la capacitaciéon exigida numero 2, Capitulo IV,
Letra A, de este Titulo Ill, debera contar con un curso de, al menos, 16 horas cronolégicas, sobre enfermedades dermatolégicas
ocupacionales, incluidas las patologias descritas en la tabla precedente. Dicho curso deberd como minimo abordar las
siguientes materias: la descripcién de lesiones de la piel, el estandar minimo para el registro fotografico de lesiones
dermatoldgicas, la calificacion de origen y las generalidades de su tratamiento.

El registro del médico evaluador deberd contener los elementos minimos establecidos en el Anexo N°18 "Ficha de evaluacion
clinica inicial general", de la Letra H, Titulo Ill del Libro Ill, entre ellos, la anamnesis préxima, remota y laboral, asi como el
examen de piel con la descripcién de lesiones observadas.

Es responsabilidad del médico evaluador realizar registro clinico de acuerdo con lo sefialado en el Anexo N°18 "Ficha de
evaluacion clinica inicial general", de la Letra H, Titulo Il del Libro Ill, tomar fotografias de las lesiones de piel observadas;
indicar las medidas terapéuticas que correspondan y solicitar la evaluacién de las condiciones de trabajo.

Las fotografias deberdn ser archivadas en la ficha clinica o en el expediente del caso en estudio. Previo a la toma de fotografias,
el médico evaluador deberd contar con la autorizacién del trabajador indicada en Anexo N°19 "Formulario de consentimiento
informado para toma de fotografias"de la Letra H, Titulo Ill del Libro Ill. En caso que, el trabajador se niegue a otorgar dicha
autorizacién, se debera dejar constancia de ello en el citado anexo y continuar el estudio, sin las fotografias.

Los requisitos minimos para la toma de fotografias se encuentran establecidas en el Anexo N°20 "Elementos técnicos minimos
para el registro fotografico", de la Letra H, Titulo Ill del Libro IlI.

El organismo administrador o la empresa con administracién delegada deberan solicitar los antecedentes de la vigilancia de la
salud y factores de riesgo identificados en la empresa, si existiesen, asi como también las medidas de control adoptadas por el
empleador.

2. Exdmenes complementarios

Los exdmenes complementarios son un elemento para el diagnéstico diferencial que, eventualmente, pueden orientar en la
calificacién de origen de la enfermedad en estudio. Estos exdmenes no son de caracter obligatorio, quedando su solicitud a
criterio de cualquiera de los profesionales médicos que participen de la evaluacién y/o calificacién de origen del caso en
estudio.

Los examenes complementarios para el estudio de enfermedades dermatoldgicas pueden incluir el Test de Parche, el Prick Test
o Prueba Intradérmica, la Determinacién de IgE especifica en sueroy la Biopsia de piel, entre otros.

3. Evaluaciones de condiciones de trabajo

La evaluacién de condiciones de trabajo deberd ser realizado por un profesional de la salud o de ingenieria que cumpla con
una capacitacién formal en la aplicacién de los instrumentos para esta evaluacion.

Para el estudio de dermatitis de contacto, se realizard un Estudio de Puesto de Trabajo (EPT), cuyo formato se encuentra en el
Anexo N°31: "Evaluacién o Estudio de Puesto de Trabajo General". La capacitacién para aplicar este instrumento en este tipo de
enfermedades deberd tener una duracién de 8 horas y abordara los siguientes contenidos: acciones de riesgo para dermatitis
de contacto, tipos de contactantes ocupacionales y su clasificacién, elementos de proteccién personal; correcta lectura e
interpretacion de las fichas técnicas y de seguridad de productos contactantes manipulados en el contexto del trabajo; y
conocimiento y uso del instrumento del formato del Anexo N°31: "Evaluacién o Estudio de Puesto de Trabajo General".
Tratandose de trabajadores independientes, si las circunstancias en que se desempefian las labores impiden la realizacién del
registro fotogréafico al que hace referencia el Anexo N°31: "Evaluacién o Estudio de Puesto de Trabajo General", el estudio de
puesto de trabajo podra prescindir de dicho registro.

Para el estudio de enfermedades cancerigenas de la piel, se utilizard el formulario indicado en el Anexo N°31: "Evaluacién o
Estudio de Puesto de Trabajo General". La capacitacién para aplicar este instrumento en este tipo de enfermedades debera



tener una duracién de 8 horas y abordara los siguientes contenidos: aspectos generales de la exposicién ocupacional a
radiacién UV solar; elementos de proteccién personal; Guia Técnica radiacién ultravioleta de origen solar del Ministerio de
Salud; y conocimiento y uso del instrumento del Anexo N°31: "Evaluacién o Estudio de Puesto de Trabajo General".

Se recomienda solicitar al empleador las fichas técnicas y de seguridad de los productos contactantes que utiliza o manipula el
trabajador, ademas de tomar muestras de dichos contactantes para realizar eventualmente un Test de Parche.

Si en el estudio de la dermatitis de contacto el médico del trabajo cuenta con antecedentes suficientes para identificar la tarea,
la accién de riesgo y contactantes que permitan establecer la relacién de causalidad directa con el trabajo, podrd prescindir
del Estudio de Puesto de Trabajo (EPT).

4. Calificacion para patologias dermatolégicas

La calificacién de origen de una patologia dermatolégica debera ser realizada por un Médico del Trabajo.

Solo cuando a juicio de dicho profesional, la complejidad del caso lo amerite, éste podra convocar a un Comité de Calificacion,
cuya conformacién y funciones se regirdn por lo dispuesto en el N°2, Capitulo lll, Letra A, de este Titulo.

Se recomienda que en este Comité de Calificacién participe el profesional encargado de aplicar los instrumentos de la
evaluacion de condiciones de trabajo y/o tenga conocimientos en la realizacién de exdmenes complementarios.

Tanto el Médico del Trabajo como el Comité de Calificacién podran solicitar otras evaluaciones médicas y/o exdmenes
complementarios adicionales, si los antecedentes para la calificacién resultaren insuficientes.

Para calificar el origen de una patologia dermatolégica, el Médico del Trabajo o el Comité de Calificacién debera contar, al
menos, con todos los elementos obligatorios establecidos en el presente protocolo y los estudios complementarios que sean
pertinentes. Adicionalmente, deberd tomar en consideracién los antecedentes de evaluaciones ambientales y de programa de
vigilancia de salud de los trabajadores de la entidad empleadora, si se encontraren disponibles.

Ante un caso de sospecha de enfermedad cancerigena ocupacional de la piel por exposicién a radiacién UV solar, si el Médico
del Trabajo determina que dicha exposiciéon ocupacional al riesgo es suficiente, deberd derivar el caso a dermatélogo para la
confirmacién diagndstica.

En la situacion sefialada en el parrafo anterior, el dermatdélogo debera confeccionar un informe escrito sobre el diagnéstico
definitivo, documento que el organismo administrador deberd incorporar a la ficha clinica del caso para calificacién de origen.

La calificacion deberd estar debidamente fundamentada mediante un informe que contenga los elementos minimos
establecidos en el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la calificacién de la patologia".

5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuacion de condiciones de trabajo

Si se califica un caso como enfermedad profesional, el organismo administrador deberd prescribir al empleador en forma
inmediata las medidas necesarias para mitigar o eliminar la exposicion al riesgo ocupacional identificado, asi como también
entregar recomendaciones sobre conductas preventivas.

Si durante el manejo clinico de un caso calificado como enfermedad profesional, se modifica el diagndstico inicial, el organismo
administrador debera prescribir oportunamente nuevas medidas al empleador, asi como remitir una nueva RECA al Sistema de
Informacién de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT).

Cuando el trabajador diagnosticado sea de un administrador delegado, éste Ultimo debera definir las medidas necesarias para
mitigar o eliminar la exposicién al riesgo ocupacional identificado, asi como también entregar recomendaciones sobre
conductas preventivas a sus trabajadores. Asimismo, en caso de modificacién del diagnéstico debera emitir una nueva RECA, al
Sistema de Informacién de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) e implementar nuevas medidas en caso que corresponda.

6. Incorporacion a programa de vigilancia

Todo trabajador diagnosticado con una enfermedad dermatolégica de origen profesional, deberd ser considerado un "caso
centinela", lo que obliga al organismo administrador o empresa con administraciéon delegada a revisar las evaluaciones del
ambiente de trabajo sobre los factores de riesgo especificos de la enfermedad profesional calificada en el grupo de exposicién
similar correspondiente a dicho trabajador.

Si no existiese una evaluacién de riesgos previa a la calificacién, el organismo administrador o empresa con administracién
delegada debera cumplir con lo establecido en el N°9, Capitulo IV, Letra A, de este Titulo.



